
Núm. 152  página 184 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 6 de agosto 2015

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Decreto 376/2015, de 4 de agosto, por el que se dispone el cese de don Francisco Javier 
Zambrana Arellano como Director-Gerente del Instituto Andaluz de Prevención de riesgos Laborales.

en virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, del Instituto 
Andaluz de Prevención de riesgos Laborales, y en el artículo 18.2 de los estatutos del Instituto Andaluz de 
Prevención de riesgos Laborales, aprobados por Decreto 34/2008, de 5 de febrero, oído el consejo General 
del organismo en su reunión del día 31 de julio de 2015, a propuesta del consejero de empleo, empresa y 
comercio, previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de agosto de 2015.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Zambrana Arellano como Director-Gerente del Instituto 
Andaluz de Prevención de riesgos Laborales, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 4 de agosto de 2015

MANUeL JIMÉNeZ BArrIoS
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones
JoSÉ SÁNcHeZ MALDoNADo

consejero de empleo, empresa y comercio
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